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1. HECHOS RELEVANTES 

a) En septiembre de dos mil diecisiete, el partido político Movimiento 

Ciudadano cambió su coordinación estatal en el estado de Guanajuato, 

designando a Ariel Rodríguez Vázquez como Coordinador Estatal y a Rodrigo 

González Zaragoza como Secretario de Organización. 

b) El cuatro de diciembre del mismo año, el actor manifestó verbalmente al 

Coordinador Estatal su interés para contender como candidato a diputado 

local propietario por el distrito electoral uninominal XIII, en Silao Romita. 

c) El veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, el Coordinador Operativo 

informó que el partido Movimiento Ciudadano no participaría en alguna 

coalición en el proceso electoral local del estado de Guanajuato para la 

postulación de candidaturas a presidencias municipales y diputaciones 

locales. 

d) El once de abril, que de acuerdo con el actor era la fecha límite para el 

registro de candidaturas a diputaciones locales por los principios de mayoría 

relativa y representación proporcional, presentó su solicitud cumpliendo, 

según su afirmación, con la totalidad de requisitos previstos en la 

normatividad. 

e) El trece de abril, de acuerdo con lo afirmado por el actor, fue informado de 

que el partido político Movimiento Ciudadano postuló a Alfredo Canchola 

Ortiz como candidato a diputado local por el distrito electoral uninominal XIII, 

de Silao Romita. 

f) El diecisiete de abril, inconforme con tal determinación, el actor promovió 

juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano 

ante el Tribunal local.  

g) El veintiocho de abril, el Tribunal local dictó acuerdo plenario resolviendo 

la improcedencia del juicio presentado, ordenando su reencauzamiento a la 

Comisión de Justicia. 

h) El diecisiete de mayo, la Comisión de Justicia emitió resolución 

determinando que el actor no probó los extremos de su acción y la 

demandada demostró sus excepciones. 

i) El veintidós de mayo, inconforme, el hoy actor presentó, vía per saltum o 

salto de instancia, demanda del juicio en que se actúa.  
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electoral uninominal XIII, Silao Romita, la cual podría controvertirse a través 

del juicio ciudadano competencia del Tribunal local. 

No obstante, no pasa inadvertido que la etapa de campañas electorales en el 

estado de Guanajuato dio inicio el catorce de mayo, de ahí que esta Sala 

considera que no es necesario que se agote el medio de defensa ordinario, 

pues el tiempo que transcurriría entre su sustanciación y resolución y, en su 

caso, la presentación del medio de defensa federal, podría afectar la 

pretensión del actor, así como la definición y certeza que debe tenerse 

respecto a la legalidad del registro de candidaturas. 

5. PROCEDENCIA 

El presente juicio ciudadano cumple con los requisitos de procedencia 

previstos en los artículos 8; 9, párrafo 1; 79, y 80, párrafo 1, inciso f), de la 

LGSMIME, relativos a la forma, oportunidad, legitimación, interés jurídico, 

definitividad y firmeza.  

Adicionalmente, si bien el promovente presentó originalmente demanda de 

juicio ciudadano ante al Tribunal local, dicha instancia determinó que el medio 

impugnativo resultaba improcedente ya que no se habían agotado las 

instancias previas, por lo que determinó reencauzar el mismo a la Comisión 

de Justicia para que determinara lo conducente, y es la resolución de dicha 

instancia partidaria la que por esta vía se controvierte. 

6. PLANTEAMIENTO DEL CASO 

El hoy actor presentó demanda de juicio ciudadano ante el Tribunal local, 

para controvertir el registro de Alfredo Canchola Ortiz como candidato de 

Movimiento Ciudadano a diputado local por el XIII distrito electoral uninominal 

en Silao Romita, ya que el actor había manifestado su intención de ser 

postulado a la candidatura a dicho cargo por ese distrito, desde diciembre de 

dos mil diecisiete. 

Por su parte, el Tribunal local determinó como improcedente y reencauzó el 

asunto a la Comisión de Justicia para que, en ejercicio de sus atribuciones, 

determinara lo conducente. 

La Comisión de Justicia conoció del asunto que le fue remitido por el Tribunal 

local y dictó resolución en el sentido de que era improcedente la solicitud del 

actor de ser postulado como candidato del referido partido político a diputado 

local por el XIII distrito electoral uninominal, en Silao, Romita, ya que, según 
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la contienda electoral y no se le dio trámite a la solicitud de registro que 

presentó, a pesar de cumplir todos los requisitos, además de que, según su 

dicho, en realidad el partido político no emitió Convocatoria para la 

designación de candidatos, lo que resulta violatorio de la Constitución 

General, la ley electoral local, así como el Estatuto de Movimiento Ciudadano 

y hace nugatorios sus derechos como ciudadano y como militante. 

En otro orden, el actor manifiesta que la resolución controvertida no dio 

respuesta a la totalidad de los agravios que planteó y se violaron en su 

perjuicio las garantías de debido proceso, aunado a que, refiere, hay 

intención de perjudicarle para evitar que se registre y pueda ser postulado 

como candidato de Movimiento Ciudadano a diputado local por el distrito 

electoral uninominal XIII, Silao Romita. 

De acuerdo a lo anterior, el planteamiento jurídico que propone el actor para 

resolver por esta Sala Regional es el siguiente: 

1. ¿Fue acertado que la Comisión de Justicia determinara que es 

improcedente registrar al actor como candidato a diputado local porque no 

se registró al proceso interno de selección de candidatos? 

7. ESTUDIO DE FONDO Y CONCLUSIÓN 

7.1 Son ineficaces los agravios planteados por el actor, dado que 

supedita el ejercicio de su acción a una manifestación verbal, que 

carece de eficacia para considerar satisfecha su solicitud de registro de 

candidatura. 

En su escrito de demanda, el actor aduce que desde diciembre de dos mil 

diecisiete manifestó verbalmente al Coordinador Estatal y al Coordinador 

Operativo su intención de ser postulado como candidato de Movimiento 

Ciudadano a diputado local por el distrito electoral uninominal XIII, Silao 

Romita, quienes originalmente le externaron estar de acuerdo con su 

postulación; sin embargo, dichos funcionarios han obstaculizado su 

pretensión, a grado tal de que, con argucias y engaños, pretendieron que 

perdiera el período de registro de su candidatura, y no dieron trámite a la 

solicitud que presentó oportunamente el once de abril. 

Refiere, asimismo, que el partido político no emitió ninguna convocatoria para 

la designación de candidatos y que estas acciones violan en su perjuicio su 

derecho a ser votado y sus derechos como militante del partido referido, al 

cual se encuentra afiliado desde dos mil doce. 
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posibilidad de ser considerado cuando la postulación, como acto relevante al 

proceso, está enmarcada dentro de los procedimientos y métodos de 

selección partidistas.  

En este orden de ideas, si bien esta Sala reconoce el derecho de los 

ciudadanos y los militantes de ser postulados por los partidos políticos a 

cargos de elección popular, no pasa inadvertido que el ejercicio de ese 

derecho se rige por la ley y, en cada caso, por la normatividad del partido 

político por el que se aspire a contender, de manera que si las acciones que 

se realicen con el objeto de buscar una postulación se llevan a cabo de 

formas distintas a las previstas y, más aún, de las que no existe evidencia 

documental alguna, es claro que las mismas carecen de eficacia para su 

postulación como candidato a diputado local por el XIII distrito electoral 

uninominal.   

A mayor abundamiento, es insuficiente que los funcionarios partidistas 

manifestaran al actor estar de acuerdo con su postulación, pues esa 

respuesta de respaldo debió constar por escrito y serle notificada en breve 

término, de manera que su solicitud tuviera sustento documental. Lo anterior, 

pues aún en el supuesto para el actor de considerar que dicho respaldo 

hubiera sido verdadero o auténtico, la sola manifestación verbal al respecto 

no resultaba apta para considerar satisfecha la solicitud del actor.  

En este orden de ideas, si el único sustento del ahora actor para exigir que 

fuera postulado como candidato a diputado por el distrito referido es haberlo 

manifestado a funcionarios partidistas y no existe documental alguna que lo 

sustente, por las razones expuestas, dicha manifestación no puede ser 

tomada en consideración como una solicitud formal de candidatura, en estas 

condiciones se concluye que no se violenta su derecho a ser postulado como 

candidato.  

En razón de lo expuesto en los apartados precedentes, esta Sala Regional 

considera que lo procedente, en este caso, es confirmar, por las razones 

aquí expuestas, la resolución impugnada.  

8. RESOLUTIVO  

ÚNICO. Se confirma, por las razones expuestas en este fallo, la resolución 

impugnada.  
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